RES. 967/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001447, Ent. N° 1149/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la convocatoria pública efectuada por la Unidad Coordinadora de Proyectos, en el marco de la solicitud de propuestas N° 19/2018, para la  “Selección y Contratación de una firma Consultora  para el Desarrollo e Implementación de nuevos procesos a la actual Solución Integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Relaciones Exteriores”;

RESULTANDO: 1) que la contratación está prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, Actividad 2.1.3.9 del Programa de Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales,  financiado parcialmente con el Contrato de Préstamo Nº 3398/OC-UR, suscrito el día 13 de febrero de 2015 entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
2) que la publicidad de la convocatoria se realizó a través de la Página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales             (ACCE) con fecha 19/01/2018, en el portal del MEF el 19/01/2018, en la Revista Contacto el 27/01/2018, y en el portal internacional Development Business de las Naciones Unidas el 19/01/2018, dejando constancia que la recepción de las propuestas es hasta el 05/02/2018; 
3) que se recibieron 2 propuestas de expresiones de interés de las firmas: 1) CONSORCIO BULL URUGUAY S.A.                  (ATOS) – SISTEMAS INFORMATICOS S.R.L. (SISINFO), y 2) ATEL S.A. (QUANAM); 
4) que con fecha 21/02/2018, el Tribunal Evaluador emite su informe de evaluación de expresiones de interés y lista corta propuesta, integrada por las dos firmas antes mencionadas;
5) que por nota del BID de fecha 8/05/2018, CSC/CUR-ICS-778/2018, expresa  que no tiene observaciones que formular a la integración de la referida lista corta;
6) que se adjunta la solicitud de presentación de propuestas, las bases y carta invitación a los integrantes de la lista corta; 
7) que por Comunicado N° 1 de 25/05/2018, se resuelve extender el plazo de presentación de las propuestas hasta el 11/06/2018;
8) que se efectuaron consultas con fecha 24/05/2018, siendo evacuadas por la Administración el 30/05/2018;
9) que por acta de apertura de ofertas técnicas de fecha 11/06/2018, se deja constancia que se presentó sólo una oferta, la perteneciente a QUANAM (ATEL S.A.);
10) que por informe de evaluación de consultores de 29/08/2018, se realizó la evaluación técnica alcanzando la empresa un puntaje técnico total de 78.21; superando el puntaje mínimo necesario para la apertura de la propuesta económica;
11) que el BID, por nota CSC/CUR-ICS-1578/2018 de fecha 10/09/2018, no presenta observaciones a la evaluación técnica de la propuesta recibida, por lo cual da su consentimiento para proceder a la apertura de la propuesta económica;
12) que por nota de 17/09/2018, se le informa a la empresa del puntaje obtenido en la evaluación técnica y se la invita a participar de la apertura pública de su propuesta financiera a realizarse el día 21/09/2018;
13) que, con fecha 21/09/2018, se realiza la apertura de la propuesta económica de QUANAM, por la suma de U$S 533.260, excluidos todos los impuestos locales de acuerdo con la Cláusula 25.1 en la Hoja de Datos;
14) que por informe de evaluación financiera de los consultores de fecha 8/10/2018, analizada la propuesta, el Comité de Evaluación aconseja adjudicar el procedimiento a la firma ATEL S.A. (QUANAM ) por un monto total de U$S 650.577,20 con IVA incluido;
15) que por nota CSC/CUR-ICS-255/2019, de fecha 14/02/2019, el BID expresa que  no tener objeciones que formular al borrador de contrato, cuya consultoría será por un monto total de U$S 650.577,20   impuestos incluidos y por un período de 24 meses;
16) que consta información contable, correspondiente al año 2019, por un total de U$S 183.000, discriminándose en: U$S 150.000 con Financiamiento 2.1 y U$S 33.000 con Financiamiento 1.1.;
17) que se acompañan Documentos de Afectación y Compromiso N° 000648, de fechas 27/02/2019, por la suma de $ 5:092.935 (Endeudamiento Externo para Proyectos – Préstamo BID – MEF                3398/OC – UR)  y Documentos de Afectación y Compromiso N° 000649 por      $ 1:120.446 (Rentas Generales), Ejercicio 2019, documentos confirmados y suscritos por la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria del MEF;
18) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas  autorizando a la UE 001, a suscribir el Contrato de Servicios de Consultoría y sus enmiendas con la firma ATEL S.A. (QUANAM) por un monto total máximo de hasta U$S 650.577,20  impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarca en las Políticas para Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID (GN-2350-9 de marzo de 2011), aplicables en función de lo dispuesto por los artículos 29 y 45 del TOCAF;
2) que la presente contratación encuadra en el Convenio de Colaboración Interinstitucional N° CO.-06.20.12.2016 (M.RR.EE.-2016.12), suscrito el 8 de marzo de 2017, entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Relaciones Exteriores, con el objeto de establecer los términos y condiciones para la colaboración y apoyo técnico entre ambos Ministerios, en el marco del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria;
3) que el BID no formuló observaciones a la contratación proyectada, habiendo emitido su conformidad en todas las etapas del procedimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y suscrito el Contrato de Consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto total de U$S 650.577,20 impuestos incluidos a favor de ATEL S.A. (QUANAM), con cargo a los Ejercicios 2019 y 2020, previo control de su imputación al Grupo adecuado y cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010 );
3) Comuníquese al Contador Auditor;  
4) Devuélvase al MEF.
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